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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADOUIS|CIÓN DE MEDICAMENTOS DE ALTA ESPECIALIDAD

FUERA DE CUADRO BÁSlcO, DE FALTANTE O DE URGENCIA, QUE CELEBRA POR UNA PARTE

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS

CARLOS TARIN VILIáMAR EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA "EL INSTITUTO", Y POR OTRA EL C. MIGUEL ANGEL GUIGON MARTINEZ, A QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAIVIENTE SE

LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administración Pública

Munic¡pal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10p.E.,

publ¡cado en el Periódico Ofc¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en ta

actual¡dad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municrpal de Pensiones publicada mediante decreto POE

2015.12.26lNo.103 en el Periód¡co Of¡c¡al del Estado el 26 de D¡c¡embre de 2015,

2'- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAIiIIAR acredita su personal¡dad con nombram¡ento hecho por

la C. Pres¡dente Mun¡c¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, et día 11 de maÉo det 2020.

3.- Que de conformidad con el artÍculo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del

lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUts cARLos rARIN VILLAMAR, en su cerácter de Director,

tiene capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los téminos de este instrumento, asÍ como realizar

los actos necesarios para el débido funcionamiento del organismo, manifestando ba¡o protesta de decir

verdad que a la focha no le han s¡do revocadas, restring¡das o mod¡f¡cadas en forma alguna las facultades

conferidas.

4,. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los traba¡adores al servic¡o del

Munic¡pio de Chihuahua y de los oeanismos Descentralizados de la Admin¡stración Públ¡ca Munic¡pal, que

se inc¡rporen.

coNTRATo aBlERfopaRA LAAoqulstctóN DE MEotcAMENTos DE alfa EspEctaLtoaD FUERTA DEcuaoño BÁstco, oE FALtat{fE o DE uRoENcta,

ó

CELEBRAOO POR EL ¡I¡SIÍIUIO MUNIC¡PAL DE PENSIONES Y MIGUELANGEL GUIGON MARTIII¡EZ. EL 08 OE ENERO OE
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5,- Que tiene su dom¡c¡l¡o para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ub¡cedo en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo

establecido en la Ley de Adquisic¡ones Anendamientos y Contratac¡ón do Servicios del Estado de

Chihuahua.

7.- Que el pr€sente contrato es celebrado considerando la disponibil¡dad de recursos del mismo, y la

neces¡dad de adquirir los b¡enes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-

benefic¡o del mismo, se venfica y justif¡ca la necesidad de su creación atendiendo a la ex¡stenc¡a de

antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedenc¡a de

hacerlo mediante adjudicac¡ón d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracc¡ón lV y

73 fracción ll de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua.

8.. Que con fecha OB de enero de 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de

Serv¡c¡os del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Que la erogac¡ón del prssente contrato será cub¡erta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con

recursos prop¡os conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio fiscal del año 2021, por lo

que cuenta con los rocursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplim¡ento a las obl¡gaciones

que contrae por virtud de la suscripción del presente ¡nstrumento.

II.. EL PROVEEDOR.

1.. Declara EL PROVEEDOR, ser una persona física de nacionalidad mex¡cana, @n actividad

empresarial, mayor de edad, en pleno ojerc¡c¡o de sus derechos y que tiene capacidad juríd¡ca para

obl¡garse en los términos del presente contrato.

2.. Que se identifica con credencial para votar expedida porel lnst¡tuto Federal Electoral (actualmente INE)

con número de folio 0621059430487.

3.- Que para efectos de este contrato, oíry recibir notmcaciones y documentos señala como su dom¡cilio el

ubicado en Avenida Vallarta número 5504 de la colonia Las Granjas, en la c¡udad de Ch¡huahua. 0
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4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número GUMM67O4257L7, encontrándose a la

fecha al coniénte en el pago de todas sus obligac¡ones.

5.- Que entre sus actividades se encuentra la farmacia s¡n m¡ni sup€r.

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los

medicamgntos objeto del presente contrato, así m¡smo cuenta con los recursos financieros y técn¡cos

necesarios, personal técnicamente calficado, equ¡po, material y h6namienta requeridos para la entrega de

los bienes obieto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO, ol cumplim¡ento de

las obligac¡ones contraídas en el presente instrumento contractual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que conoce el contrato y los requis¡tos que establecen la

Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, y que no se

encuentra en ninguno de los supueslos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citade ley.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebrac¡ón del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido del presento instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo,

v¡olenc¡a, error, les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con ol propósito de obligarse al

tenor de las siguisntes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sí mediante él presente contrato

ab¡erto para la adqu¡s¡ción de med¡camento de alta especialidad fuera de cuadro bás¡co, de faltante y/o de

coNrRÁfo AglERTo PAEA LA aoqul$cÉ DE MEorcAirEftfos oE a¡.ra EspEcraltDAo FUERA DE cuarrRo BÁgrco, oE FALÍaNTE o DE uRcEñcla,
CELEBRÁDO POR EL lt{sflTuIo [tll{EIFAI DÉ PE¡tsloNEs Y MICUEL ANGEL GUlcoN IIIARTINE. EL lE DE ENER9 oE 202'1.---------------=-ág.l 
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6.. Que se encuentra inscrito en el Padron de Proveedores del Munic¡p¡o de Chihuahua.
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urgenc¡a y EL PROVEEDOR sum¡n¡stre los med¡camenlos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a ¡os

requerim¡entos de éste según los padec¡mientos de sus derechohabientes.

SEGUNDA.. MONTO. La adquisición de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con

un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los citados b¡enes por un importe de $40,000.00

(CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA Í\¡ACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser

ejercido por la cantidad de S'100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que

sólo se realizará en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este impuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. EI INSTITUTO se ob|igA a CubTiT CI iMPOTIE

de las facturas em¡tidas por la adqu¡sición de los bienes a los 20 (ve¡nte) días háb¡les poster¡ores contados

a partir de la fecha en que "EL INSTITUTO" expida contra recibo. Las facturas deberán contener los

requ¡sitos f¡sceles v¡gentes.

El pago será cub¡erto en moneda nac¡onal mexicana, mediante cheque nom¡nat¡vo a favor de EL

PROVEEDOR en las of¡c¡nas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colon¡a Alfredo Chávez, en

la ciudad de Ch¡huahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA. - VIGENCIA. El presente contrato tendÉ vigencia del 08 de enero al 09 de septiembre del

2021, salvo que se notifque la terminación anticipada del m¡smo, según lo dispuesto en este contrato.

OUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL

PROVEEDOR en las instalaciones del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones ubicado en la calle Río Sena

#1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un

norar¡o de las 9:00 a las 15:00 horas, donde seÉn recibidos por el personal designado por EL

INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er b¡en (med¡camento) que no cumpla con lo

establecido en este contrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inut¡lizable o que no

cumpla con lo establecido por la normal¡vidad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los b¡enes, las man¡obras de carga y

descárga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los

bienes, hasta que estos sean rec¡b¡dos de conform¡dad por EL INSTITUTO.

C"'ÍIRAfO A¡IERTO P¡Á¡ LA AIX¡UIs¡CIóN OE MEDICAIVTET{TOS OE AITA ESPECIAUDAD FUERA DE CUADRO EA9|CO, OE FALÍA'ITE O OE URGE¡CIA,
CELEBR¡¡To PoR EL ll{sÍlfufo MUNIcIP LDE FEr¡slolr¡Es Y t¡louEL AI$¡EL GulGoN MARTII{Z. EL 06 DE El{ERo DE 2@r.--------------=-áoJ 
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Los med¡camentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especifcaciones,

descr¡pc¡ones, presentaciones y demás ceracterísticas que se indicen en las Normas Ofciales,

d¡spos¡c¡ones legales, reglamentarias y administrat¡vas que emita la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para el caso en que al sumin¡strar los bienes ob.ieto del

contrato, ¡nfrinja patentes, marcas, libeft¡ndo a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de caÉcter civ¡|,

mercant¡|, penal o adm¡nistrativa, que en su ceso se ocás¡one derivado de la infracc¡ón de derechos de

aulor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o ¡ntemacional.

Los b¡enes seÉn entregados conforme a las necesidades do EL INSÍITUTO durante el per¡odo de

v¡gencia del contratoi esto med¡ante la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar.¡unto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en la que

¡nd¡que el número de lote, fecha de caducidad, núm6ro de piezas y descripción de los bienes.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden d6 compra completa, s¡endo facultad

de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso EL

PROVEEDOR debeÉ adjuntar escito en el cual señale los mot¡vos que ocas¡onan la entrega parcial e

¡ncumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En 6l entendido de que EL

INSTITUTO de ecuerdo a sus neces¡dades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los

b¡enes no sum¡n¡strados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin responseb¡lidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieze original según corresponda. El empaque

deborá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a

part¡r de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dent¡f¡carse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Com¡s¡ón Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos San¡tarios y

Normas Ofic¡ales Mexicanas Apl¡cables.

Los empaques ¡nd¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha

de caduc¡dad, cant¡dad, razón social y domicil¡o del fabricante, el número de registro otorgado por la

S.S.A. y otras características del producto que EL PROVEEDOR considero ¡mportante para la

idontif¡cación respectiva, pr€via autorizac¡ón de EL INSTITUTO.

coNrRAfo aaERto paña LA amuErcÉ oE itEEncaitENros DE ALTA ESPEGTALTDAD FUERA DE cuaDRo EAsEo, oE FAtrali¡TE o D€ uRGENcra,
cELEBi¡DoPoRELlNsllfUfoMUNl.¡PALDEPENsloNEsYMlGt,ELANG¡EL6UlGoNuARTlNEz.ELo8oEENE|ioDE2o21.-
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EL PROVEEDOR daÉ cumplim¡ento en la entrega de los bienes a las d¡sposiciones establecidas en el

sector salud y las nofmas oflciales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las espec¡ficac¡ones antes mencionadas, el mismo no

será recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de este contrato debeÉ realizarse

en un plazo máximo de c¡nco días naturales posteriores a la ontrega de la requ¡sic¡ón u orden de compra

elaborada por EL INSTITUTO.

Una vez trascunidos los c¡nco días naturales establecidos en el párafo anterior para el sumin¡stro de los

bienes por parte de EL PROVEEDOR, seÉ facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o

rechazo de los m¡smos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendÉ por cancelada la orden de

compE¡ o requ¡sic¡ón.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o devoluc¡ón de

los bienes que presenten defectos a simple v¡sta, espec¡ñc¿¡c¡ones distintas a las establecidas en el

contri¡to o cuando presenten vicios ocultos, debiendo notific€¡r a EL PROVEEDOR al momento de la

entrega o bien dentro del periodo de 5 días naturales siguientes al momento en que se haya percatado del

vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la

v¡gencia d6l contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el sentido de

que el uso del b¡en puede afectar la cal¡dad del serv¡cio proporc¡onado al derechohabiente, serán

resguardados en el área donde se manifesté h queja y se notif¡cará a la Secretaría de Salud o al

representanto ostatal de dicha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salud notmque a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación, med¡anté sl cania de los

b¡enes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba

comun¡cado por parte de la Secretaría de Salud, en respuésta a las quejas o defeclos notif¡cados, de que

ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o con motivo de las quajas o

defectos de la clave o claves entrogadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devoluc¡ón del b¡en y

cot{TRAfo aBtERfo PARA LA aooutgtctóN DE MEDtcaMENfosDE aLfa EspEctaLtoao FrJEtta oEcuaoRo BA3Eo, oE FALIaNÍE o DE uRoE¡lcla.
CELEARADO POR EL IIi¡SÍITUTO ¡IUi,IICIPAL DE PENSIONESY MIGUEL ANGEL GUIGOI,¡ MARf¡NE¿, EL OA OE ENERO OE 2021
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por consecuencia a inic¡ar un proced¡m¡ento de rosc¡sión adm¡nistrat¡va del contrato. Todos los gastos que

se generen por motivo del canje o devolución, cofrerán por cuenta de EL PRovEEooR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá

de s¡ete días naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicaciones que se d¡rüan a Ias partes

como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡c¡lio, deberán constar por escrito y

ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente

contrato.

DECIUA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er ad¡ción o modif¡các¡ón a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por esdito f¡rmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

El serv¡dor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será la C.P.MAR|A

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstiluto

Mun¡cipal de Pensiones

DECIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescindir adm¡n¡strativamente este contrato en

caso de ¡ncumplimiento de las obligac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo g0 de

la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el rEL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incuna en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la informac¡ón

proporcionáda para la celebrac¡ón del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, imperic¡a, inoxperiencia, mal

menejo, deshonest¡dad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o les¡one el ¡nterés de EL
INSTITUTO.

(

CONfRAfo ABIERfo PARA LAADQUISIC¡óN oE MEoIcAMENTos DE ALÍA ESPECIALIDAo FUERA oE cUADRo BÁslco, oE
CELEBR^DO POR El l¡lsllfufo M{rNlClPAL OE PENSIOI'¡ES Y MTGUELANGET crl|CON MARTTNE_ EL OADE ENERO OE 2q21

FALTA¡{TE O OE UROENCIA.
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lndependientemente de la terminación o resc¡sión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume

la responsab¡lidad civil y en su c€¡so demandas que procedan por los daños y perju¡cios que se puedan

derivar por motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR', ex¡me de cua¡quier responsabilidad a

"EL INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable dé la contratación de seguros o realizar las

actividades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTTAS. "EL PROVEEDOR" garantiza:

bI GARANTIA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES:

Que conesponde a cheque de caja, cheque certifcado o póliza de fianza en moneda nac¡onal

emitida por une lnst¡tuc¡ón legalmente autorizada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto

Mun¡cipal de Pens¡ones, por un importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjudicado,

deb¡endo permanecer vigente duranle la vida del contrato y hasta dos meses posteriores a la
fecha de terminac¡ón del mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuic¡os ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados,

dicha garantía se hará efectiva según los términos y cond¡ciones establecidos en el contrato.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR,, a sat¡sfacción de .EL INST|TUTO,,, previa

petic¡ón de "EL PRESTADOR" poT escrito, el INSTITUTO" procederá a éxtender la constancia de

cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales pare que se ¡nic¡en los trám¡tes para la cáncelación de la
garantía de cumplimiento del contrato, en cuanto a ¡a garantía de saneam¡ento para el caso de evicc¡ón,

vicios ocultos, daños y perju¡cios y calidad de los servicios, "EL PRESTADOR,, podrá presentar su escrito

una vez que haya transcunido el periodo de vigencia de la garantía.

coNfRATo aBtERfo paRA L AoautslctóN oE itEDtc MENfos DE aLra EspEctaLtDAo FUERA oE cuaoRo BÁs¡co, oE FALÍANÍE o DEURGENcta,
CEIEBRADO POR EL INATIÍUÍO MUNICIPAL OE PENSIONESY MICUEL ANGEL GUIGON MAiÍINE2, EL 06 DE ENERO DE

mfu

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" parE el

cumpl¡miento del presente contrato.

a) GAR.ANTfA DE CUIIIPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR' garanlizatá el debido cumpt¡m¡ento de las

obligaciones del presenle contrato med¡ante cheque de caja, cheque certif¡cado o póliza de fianza

en moneda nacional emit¡da por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad

a favor del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al 10% del monto máximo

adjud¡cado. Esta garantia permanecerá vigente durante la v¡da del contrato y será devuelta una

vez que el contrato se haya cumplido en todos sus lérm¡nos. \-
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DECIMA TERCERA.- RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negociación,

obligac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea or¿¡l o expresamente que se haya dado con anterioridad a

esta fecha. Las partes maniliestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de

consent¡miento que pud¡ese ¡nvalidalo,

DÉCIMA CUARTA.- CESÉN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, tr¿lspasar o ena.ienar

por cualquier título los derechos y/u obl¡gaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización

por escnto de la otra parte.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no

previstas en el presente contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el partlcular,

deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas.

DECIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiI¡O

en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta cludad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.

31414, es el responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán

protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua. Al respocto le informamos lo s¡gu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los

ut¡lizaremos para poder dar el alta en como Prove€dor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar

órdenes de compra y el respect¡vo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transfer¡dos a las d¡versas

áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporc¡onados por el

mismo; así como a las autondades jurisd¡ccionales y/o invest¡gadoras que lo sol¡crten en el ejerc¡cio de sus

funciones, ya que son requisitos ind¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS

BIENES ADOUIRIDOS.

Así m¡smo, serán ¡ntegrados a un expediente físico que contendrá la información y doormentac¡ón

recabada, el cual se consorvaé en el arch¡vo fís¡co en el Departamento de Recursos Materiales del

lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 ¡nc¡so A y 16 segundo pánafo de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley Géneral de Protección de

Oatos Personales en Poses¡ón de Suietos Obligados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de

coNIRATo ABIERTo PARA LAAoaulslc¡ÓN DE i¡EDIcAi¡ENTos DE ALTA ESPE€IALIOAD FUERA DE CUAORO BÁSICO, OE FA|-fANÍE O DE URCENCIA,

CELEBRAOO POR EL ¡NSTITUTO MUNICIPAL OE PENAP ES Y MICUEL ANCEL GUIGON MARTINEZ, EL 08 DE ENERO DE 2021
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Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, y en los articulos I y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas én el presente aviso de privacidad, ut¡l¡zaremos los s¡guientes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡clllo, toléfono particular (celular) y/o

instltucional e ¡dentificaclón of¡cial con fotograña,

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el

presente aviso de privac¡dad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial

protección: firma autógrafa y flrma nibrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán c¡nservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nalidad que

¡ustifque su tratamiento, así mismo se informa que no se rcaliza(án transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de informac¡ón de una autor¡dad

competente, quG estén deb¡damente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepc¡ones

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Suietos

Obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Chihuahua.

para el eiercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portab¡lidad, ustad deberá presentar la sol¡citud

respectiva en la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por med¡o de la

Plataforma Naclonal de Transparencia htto./ ¡iww.olataformadetran soarencra.oro.mx

Para conocer sl proced¡miento y requ¡s¡tos para el eiorcicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podÉ tlamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de

coNfpafo aBtERfo paRA LA aDaulsi|ctó oE raEDtcaMEitfos DE aLTA EspEclaLtoaD FUERA DE cuaDRo aÁsEo, oE fal-faNfE o oE uRcE¡¡clÁ,
CELEBRAOO POR EL INSfIfUfO M(I{ICIPAL DE PENSIONES Y MIGUEL ANGEL GUICOi¡ IIIARfINEZ' EL 08 OE ENERO OE 2021
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Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡citer la conección de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cac¡ón); que la

etim¡nemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está s¡endo

utilizada conforme a los principios, deberes y obl¡gaciones previstas en la normativa (cancelación);

oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específcos (opos¡ción); obtener una copia de los

datos objeto de tratemiento en un formato electron¡co estructurado y comúnmente utilizado que le permita

seguir ut¡lizándolos (portab¡l¡dad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad
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internet: httD://¡moeweb.mo¡ochih.qob.mx^rvebimpe/index.html correo electrón¡co

unidad.transoarencia@¡mDe.oob. mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparenc¡a,

que daÉ trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que

pudiera tener respecto al tratamionto de su informac¡ón. Los datos de crntacto son los siguientes: lnstituto

Municipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414,

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMB IOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVI DE PRIVACIDAD: EI presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmonte; por lo que se sol¡cita su constante

consulta o revis¡ón en esta dirección electrón¡ca: htto://imoeweb. moiochih.oob. mx,/webimoe/¡ndex. html,

para estar al tanto del conten¡do y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales.

No obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá obseNar las d¡sposic¡ones jurídicas

aplicables.

DÉclMA SÉpTtMA.. CONFIDENC|AL|DAD. La ¡nformac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras

que se obtengan y produzcan Bn virtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡f¡cadas expresamente

con el cerácter de conf¡dencial, atend¡endo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan e guardar estricta confdencialidad

respeclo de la información y resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente

instrumento.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, ¡ncluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e

informac¡ón de la que pudiera tener conoc¡miento en el cumplimiento de los b¡enes contratados es

prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abslenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente

la ¡nformación de la que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL

coNfRATo aB¡ERfo paRA LA aoquts¡cúN DE MEotcaMENTos oE alÍa EspEctaLtoAD FUERA DEcuaDRo BÁslco, DE FALfal¡lEo DE uRGENcla,
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En particular, la ¡nformación conten¡dá en el expediente clínico será manejada con discreción y

confidencial¡dad, atend¡endo a los principios científcos y éticos que orienten la práctica médica y sólo

podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden do la autoridad competente.
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INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones ¡egales que pud¡eran resultarlo con molivo del ¡ncumpl¡miento de lo

aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refere

el presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será prop¡edad exclus¡va de EL INSTITUTO y en

consecuencia, será exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos do autor o industriales

corespond¡ente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistiÉ indef inidamente, incluso después de torminada la durac¡ón de este inslrumento.

En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les conespondan, tanto administrat¡vas o jud¡c¡ales, a f¡n de reclamar las indemnizac¡ones

conducentes por los daños y pequic¡os ceusados, asi como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya

lugar.

DÉctMA ocTAvA.- JURtsDtccóN Y COMPETENC|A. Las partes manifiestan que en este contrato no

existe n¡ngún v¡cio del consentimiento que pudiera ¡nvalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las pártes someterse a la jur¡sdicc¡ón de los tr¡bunales jud¡ciales con competenc¡a en la

ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle

en razón de su domic¡l¡o presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato

alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanlo a sus respect¡vos traba¡adoros y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relación

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", ni entre

los propios de éste con aquét. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respect¡vos

trabaladores y empleedos en cumpl¡m¡ento de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y )

coNTRAfo aBtERfo paFA LA aDaul§rcóN oE irEotcaMENfos DE aLTA EspEcra!¡oao FUEñ DE cuaDRo BÁsrco, DE FALTANÍE o DE uRGENcla,
CELEAñADO POR EL INSÍITIJTO iJ|UI{¡CIPAL DE PEI'¡sloNEs Y MIGUEL ANGEL CUICON MARÍ lltEz. EL 6 oE Er¿ERO DE 202r,----------;-l 
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DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obl¡gaciones que cada una

de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como

entidades totalmente independ¡entes.
?
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apl¡cable, siendo las únicas y exclusivas responsablos por lo que respecta a las obligaciones laborales y

de seguridad social a ser cumpl¡das a favor de d¡chos suietos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a l¡berar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pud¡era ¡mputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relación a sus respectivos

trabajadores y empleados, en térm¡nos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social v¡gente y apl¡cabl6.

N¡nguno de los térmlnos y condiciones del presente instrumento deb6rá ¡nterpretarse en el sentido de que

las PARTES han const¡tu¡do alguna relación de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjunlan ni se

unen act¡vos para efectos de responsab¡l¡dades f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS oBLIGACIoNES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 08 OE ENERO DE 2021.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

/
DR. C. MIGU GEL GUIGON MARTINEZ

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA VA óu C.P. MA GUADALUPE AGUI

SUBDIRECTORA ISTRATIVA

DE PENSIONES

JEF OEL DEPARTAMENTO DE

DEL INSTITUTO MU MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICIP

DE PENSIONES

coNTRATo aBtERfo paRA L aDqutstctóN oE t¡tEElcai¡Et{tos DE aLTA EspEctaLtoaD FUERA DE cuaDRo BA3tco, DE FALTANTE o DE uRGENca,
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